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Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estarlo» e insertará en la ..Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos....

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de Jo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

onDEN de 30 de septiernbre de 1911 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en los recursos cm'ltenciúso-admi
nistrativos números 3.163 y 3.397 (acumulados), pro~

movidos por ..Fabricados para la Construcción, So
ciedad Anónima.. (FACOSA) ;y «Theo H. Davies lbé~

rica, S. A .• , contra resolución de este Ministerio
de 1 de febrera de 1966.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-adnüBistrativos núme~

ros 3.163 y 3.397 (acumulados), interpuestos ante el Tribunal
Supremo por "Fabricados para la Construcción, Sociedad Anóni
ma" <FACOSAJ y ..Theo H. Davies Ibérica, S. k". contra reso
lución de este Ministerio de 1 de febrero de 19b13, se ha dictado
con fecha 3 de mayo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos: Que con estimación de los recursos contencioso
administrativos acumulados en este proceso e interpuestos. por
las representaciones de "Fabricados para la Construcción, So
ciedad Anónima.. tFACOSA) y ..Theo H, Davies Ibérica, Socie
dad Anónima". contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial, publicado en el ..Boletín Oficial del Estado» de primero
de febrero de mil novecientos sesenta y seis. y la tácita que
la confirmó en reposiCÍón. relativas a la inscripción del modelo
de utilidad del bloque cenimico especial para fachadas, númen
ciento doce mil doscientos trece, que anulamos, por no ser confor
mes a derecho. en cuanto acordaron aqueJJa inscrípción; Sirl
hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicar-á en el ~Bol(!tín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..COlección Legislativa>',
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenído
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Ofícül! del Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiémbre de 1971.

LQPEZ DE LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Oep>lJ'Lamento.

ORDEN de 30 de septiembre ele 1971 por la. que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.035, promovido por "Compañia
Española de la Penicilina y Antibióti,cos, SoCiedad
Anónima". contra resolución de este Mínisterio de
10 de julio de 1065.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"administrativo Dlime·
ro 3.?35. interpuesto ante el Tribunal SUpri!lllO por ~Compañía

Espanola de la PenicHina y Antibióticos, S. A.~, contra resolu
ción de este Ministerio de 10 de julio de 1965, se ha dictado
con fecha ,31 de mayo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva
65 como slgue:

«Fallamos: Que debemos estímar como estimarnos el presente
recurso contencioso-administrativo deducido cont.raresolución del
Ministerio de Industria de diez de julio de mil novecientos sesenta
y cinco .rRegistro de la Propiedad Industriall, que concedió la
marca ,numero cuatrocientos treinta y seis mil quinientos noventa,
denommada ..Lefa-CHina», para distinguir productos de la clase
cuara.nta del Nomenclátor Oficial, y la deses.timación presunta,
por sllencio administrativo, de la reposición intentada en tiempo
y forma, cuyos actos administrativos, al ser disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulamos y dejamos sin efecto; sin
costas.

,A.si por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
OflCl~~ del Estado.. e insertara en la ..Colección Legislativa~,
defimtlvamente juzgando, lo pro:mnciamos, mandamos y fir
mamos._

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se puhlique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gl,.1arrle a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
se da cumplimiento a la sentencia díctada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.016, interpuesto ante el Tribunal
Supremo por ..Riera y Vidal. S. A.», contra resolu·
don de este Ministerio de 23 de julio de 1985.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~

ro 3.016, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Riera y Vi·
dal. S. k». contra resolución de este Ministerio de 23 de julio
de 1965, se ha dictado con fecha 14 de mayo de 1971 sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 01 re·
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Riera
y VidaI. S. A.», contra la resolución de veintitrés de julio de
mil novecientos sesenta y cinco del Registro de la Propiedad
Industrial, que concedió el nombre comercial «Víllen~, con núme·
to cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y uno, y contra la
denegación en silenCÍo administrativo de la reposición de tal
acuerdo, declaramos que las expresadas resoluciones son con
formes a derecho y , por ello, validas y- subsistentes, y absolve
mos de la demanda a la Administración del Estado; sin especial
imposición de costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Boletín

Oficial del Estado" e insertará Gn la "Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,"

En su vil"tud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado'".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. :,0 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

llmo. S¡', Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
8e da cumplimiento a la. sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en los recursos contencioso-admi
nistrativos numeras 2,998 y 3.665, promovidos por
«Agra, S, A .• Acidos y- Derivados», contra resolución
de este Ministerio de 7 de julio de 1965.

Ilmo. Sr,: En los recursos contencioso-administrativos Dllma
ros 2.996 y a.665, acumulados, interpuestos ante el Tribunal Supre
mo por .. Agra, S. A., Acidos y Derivados". contra resolución
de este Ministerio de 7 de julio de 1965 y 9 de noviembre de
1966, se ha dictado con fecha 23 de abril de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos, acumulados, interpuestos a
nombre de ",Agra., S. A., Acidos Grasos y Derivados", contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de siete de
julio de mil novecientos sesenta y cinco, que concedió la marca
número cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos diecisiete,
"Raza". y contra la denegación de la reposición de dicho acto.
dedanunos que lo así acordado es conforme a derecho Y. por
ello, valicto y subsistente, y absolvemos de la demanda a la
Administración del Estado; sin especial ünposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insert.ará en la "Colección Legislativa~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cnmplimiento de lo prevenido
en la l.ey de 27 de diciembre de 19i56, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pubJique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado"._

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, 30 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo_ Sr. Subsecretario de este Departamento.


